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AHI ¡CULO DE OFICIO.

Núm. 565.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo que de acuerdo con el Con

sejo de Ministros Me ha propuesto el de Hicienda, 
oido el Consejo Real, Vengo en aprobar el siguiente

. REGLAMENTO
qne comprende las disposiciones que se han de obser
var para ejecutar y llevar d efecto la ley de 3 del ac
tual, relativa d la liquidación, reconocimiento y pago 
de la deuda atrasada del Tesoro, procedente de servi
cios del material, realizados y no satisfechos desde 
1. 0 de Mayo de 1828 hasta fin de Diciembre 
de 1849.

Artículo 1. 0 Para que pueda ser liquidada y re
conocida la deuda del material procedente de la épo
ca desde 1. 0 de Mayo de 1828 hasta fin de Diciem
bre de 18^9, objeto de este reglamento, se justifi
cará previa y competentemente el derecho que á su 
pago tengan adquiridos los ciéditos que deban re
conocerse por servicios hechos y derechos devenga
dos, con arreglo al art. 4 0 de la ley.

Art. 2. 0 Si resultare alguna clase de créditos de 
dudoso derecho, no se reconocerán sin que prévia- 
mente recaiga una expresa declaración que los ha
bilíte.

Art. 5. 0 Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 9. 3 de la ley, se considerará prescrito ya, y no 
tendrá derecho á reconocerse, cualquier crédito que 
por disposición expresa y' anterior á la fecha del 
Real decreto de 7 de Enero de ¡848 hubiere de
bido presentarse ó reclamarse, bajo pena de cadu
cidad en su defecto, y cuyos acreedores uo lo hubie

ren verificado en el plazo que al efecto se les se
ñalase.

Los demas eré litos, que aunque comprendíaos en 
llamamientos con plazo determinado por pane de la 
Administración, no hubieren sidc^conminados coa 
aquella pena, y procedan de atrlRos liesta fin de 
1847, no prescribirán hasta el dia 7 inclusive de Ene
ro de 1853 como n* tampoco los de los años de 1848 
y 1849, hasta cumplir los cinco al efecto fijados, á 
contar desde la fecha en que se hubieren conclui
do los servicios, ó debido liquidar ios derechos de 
que procedan. .

Después de fenecidos estos respectivos plazos, no 
tendrá derecho á su pago ningún eré Jico de las épo
cas de que se trata.

Art. 4. ° Los acreedores que todavía no tengan 
presentados sus créditos en consecuencia de lo que 
se dispuso por los Reales decretos de 7 de Enero de 
1898 y 22 de Febrero de r 8) o, y la Real orden de 29 de 
Junio del mismo año, verificarán la presentación 6 
harán h reclamación antes del plazo de los cuatro 
tneies que señala el párrafo 3. 0 del art. 6. 3 de la 
ley para tener derecho á gozar del interés del 3 por 
roo anual del eré lito que le fuere reconocido, ín
terin no se amortice.

Este plazo finará en <5" de Diciembre de 18; f.
Art. 5. 0 Les eré Heos que se presentaren ó las 

reclamaciones que se hicieren para el pago de la deu
da del Tesoro después del dia 6 de Diciembre de es
te año, pierden todo derecho á gozar interes, y so
lo se les reserva el que les asista al cobro de los ca
pitales, si la presentación ó la reclamación en su caso 
tuviere ó hubiere tenido lugar antes de la época en 
que los Cré iitos queden ó hayan debido quedar pres- 
criptos con arreglo al párrafo 4 3 del citado art. 6. 0 

ai art. 9 3 de la ley.
Art. d. 0 Debiendo abonarse desde /. 0 de ju

lio último el interes de 3 por 100 anual, mientras 
no se amorticen, á los eré iitos legítimos presenta
dos ya en las dependencias públicas, y á los que 
constan en las cuentas corrientes de las mismas, cuyos 
dueños carecen de documentos que los representen, 
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y desde i.c de Enero de 1^52 á los que se pre- 
íemaren antes del 7 de Diciembre de este año-, ¡erá 
requisito preciso, ni formar las liquidaciones, el ex
presar cual de dichas dos techas es la que ha déYí- 
gir para el abono del Ínteres scñalad'o a los ciéji-- 
tos que Oo ¿tiyan perdido este deret ho.

Art. 7. 0 Los acreedores á quienes la Administra
ción no haya próvido del oportuno documento de

de hacerlo, y res-crédito por hiber citado exenta _
pecto de los iu Jet está declarado el abono de, inte
reses desde i. ° de Julio de i. -rle^rán presentar 

reconocimiento yla rechmacion oportuna pata el 
pago, bajo el concepto de que si no la presentaren 
antes del 7 de Diciembre de este año, perderán el 
derecho al abono del Ínteres.

Art. S. ° El examen y reconocimiei to de los cré
ditos se hará por una Junta que al efecto se creará 
con el nombre de Junta de examen )' rrcon-n ¡miento 
de eré Utos atrasados del Tesoro

Se compondrá de un Presidente y cuatro Voca
les, siendo uno de estos Vicepresidente. 1 ara obte
ner el cargo de Presidente es requtdto haber descm* 
peñado destino de categoría superior en la Adminis
tración del Estado: igual requisito necesitarán los tres 
primeros Vocales, aünque limitando la categoría á iá 
Administración provincial, y el cuarto será letrado.

Habrá tres suplentes para solo los casos de vacan
te, ausencia ó enfermedad.

También un Secretario para el despacho de los ne
gocios en que debe entender esta Junta, con el nu
mero 11 h iente de <mpb-ados y subalternos.

Se formará el personal de la Secretaría de la Jun
ta con individuos de los Direcciones generales de 
Hacienda y de las centrales de los Ministerios íi Ofi
cinas de cuenta y tazón de los demas ismoS.

Art. 9 0 La liquidación de los créditos estará 
en las provincias á cargo de una comisión, que se 
compondrá de lós Administradores de contribuciones 
y renta-, dei Contador y del Tesorero de Hacien
da respecto de los que procedan de derechos y ser
vicios de dicho ramo; y en cuanto á los créditcs de 
los demas Ministerios se desempeñará este cometi
do por las dependencias que tengan en las mismas pro
vincias. , . . , . , .

En ¡o central corresponderá la liquidación a los 
O'denadores generales y los Interventores generales 
de pagos de los Ministerios de Guerra, Motinsj Es
tado, Gracia y Justicia, Gobernación y Comercio, 
Instrucción y Obras púb ica^, cada uno en su res
pectivo ramo, quieres reunirán las liquidaciones de 
SUS dependencias provinciales, de cuya sola obligación 
quedan relevadas las Direcciones generales de Hacien
da, salvo en los casos en que á ellas corresponda so
lamente practicarla. ,

Art. ío Cuando los créditos procedan ce dere
chos ó servicios en que no hubieren entendido las ofi
cinas de la Administración provincial, y cuyos do
cumentos existan en los centros generales de admi
nistración y de cuenta y taitón que los hubieren dis
puesto, reconocido ó liquidado, corresponderá á los 
mismos verificar por sí esta liquidación. ,

Art. ir. En su consecuencia dependerán direc
tamente de la /unta, y se entenderán con ella para es
te servicio, ia^ccmísion de Hacienda de las provin
cias, los Jefes genérales, Ordenadores é Intetvento- 
res de pagos dé los Ministerio*, y los Directores gc- 
neráies de Hmiend) en la parte que les corresponda 
Verificar por ti la liquidación de los eré Utos, sin per
juicio de que entre ¡as mitmis d!reccioues y la Junta 
medie la correspondencia oficia! que sea necesaria pa
ra facilitar los documentos, datos, noticias d informes 

que aclaren la eti-tencín y legitimidad de los créditos. 
1 Una Instrucción paiticular determinará y hará las 
aclaraciones convenientes para facilitar ios trabi-jos qué 
cada dependencia deba dese'mpeñar.

Art. ‘tí. Corresponde á la Dirección general del 
Tesoro, con intervención de la de Contabilidad dé 
la Hacienda j'úbii.a,el conocimiento y ejecución 
de cuanto sea uferenre á la emiricn de los bilic'teS del 
Tesoro, entrega á los acreedores, pagó de intereses y 
amortización de esta deuda.

Art. 13. Se pasarán desde luego á la Junta:
i. ° Todos los créditos procedentes de derechos 

y servicios del material que se hallín representados 
por libranzas, cartas de pago y otras documentos ex
pedidos por cuenta y á cargo del Tesoro público^ 
por las oficinas y dependencias dei Estado civiles y 
militareí que se hubieren presentado en la Dirección 
general del Tesoro | úblico en virtud del Real de
creto de -7 de Enero de 184.8 y Real orden de 29 
de Junio de 18)o^ y que no se hubiesen declararlo 
falsos, ó devuelto á los interesados por no corresponder 
á las obligaciones del tnatetial. _

2. 0 Los catálogos de las carias de ptgo expedi
das por lAs oficinas militares que se formaron por 
el Tribunal de cuentas para examinar Si estaban de 
antemano satiTechas, y eran por consiguiente falsi
ficadas ó ilegítimas. ,

7. 0 Los libros de intervención de libranzas de 
las suprimidas Contadurías generales de distribución, 
de valores y del Reino, y de clia’qúiera otra r é- 
pendemia general de los años desde el de 1828 al 
de 1849, ambos inchr ive, de que puedan despren
derse las mismas dependencias y no sean necesarios 
para el despacho de los negocios corrientes.

4. c Los documentos y datos que existan en las 
oficinas de A dminist1 á< ion y Contabilidad que pue
dan servir de comprobante de los ctéditos expedidos 
ó que sé expidan por las dependencias encargadas 
de esta operación. z

Y 5.0 Los expedientes instruidos ó pendientes 
respecto dé esta clase de c éditos.

Art. #4. Se revisarán de nuevo los documentos 
de eréjito> anteriormente presentado*, y los expedien
tes sobre ellos instruidos para su reconocimiento y 
liquidación.

Los que existieren en los centros genérales de Ad- 
ihinistracínn y Contabilidad de Hacienda, que *e pa
san a la Junta, como en los de los demás Ministe
rios, no volverán á ¡as olí inas de la administración 
provincial sino en el casó de que se rónsiderase pre
ciso para hacer compulsas ó asegurarse de .a legi
timidad é importe de los créditos que debar. recono
cerse y liquidarse.

Respecto de los créditos qbe se presenten de nueVO, 
8e instruirán expeoíentes con igual, objeto.

Unos v otros se sujetarán en su inst.uccion a las 
reglas qúe hubieren estado ó e-ttivieren establecidas, . 
y á las que en este reglamento se prescriben.

Art. 1\. Los interesados que no hubieren toda
vía presentado sus cielitos ó hedió las recldmacin- 
nes de psen, procederán á verificarlo ante la comi
sión de Hacienda, ú oficinas de la administración 
provincial á que correspondan; ó ante las de ’a cen
tral que deban empezar á instruir los expedientes 
que al efecto han de formarte para hacer las liqui
daciones. . , .

En cada una ./le dichas ofiJnás habra un registro 
que autorizarán los Jefes donde se anote la fecha en 
que cada interesado llaga la presentación de los c-é- 
ditos ó reclamaciones de pago, dándose de ello cono
cimiento á la Junta.
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Art. /6. Sefundaráh tas liquidaciónes de estos cré
ditos que han de formar y pasar a ¡a Junta las comi- 
Biones de provincias ó Jetes de la administración cen
tral expresados: . „ , ,

i .° En la reclamación hecha ya ó que se hicie
re ahora por cada interesado pidiendo la liquidación 
del crédito á su favor ^or el servicio que hubiere 
prestado, ó derecho que tuviere adquirido.

2 .0 En ios documentos presentados ó que exis
tan en las oficinas y acrediten el derecho á ¡a liqui
dación. , .

3 . ° En los informes de las oñ-inas de provin
cia y centrales ó generales de la Adniimstracion que 
hayan intervenido en la ejecución de los servicios, 3 
én la liquidación de los derechos que asegúren bajo 
3U responsabilidad estar sin satisfacerse estos creJitdi.

4 . 0 En los dictámenes de los Asesores respectivos 
siempre que conviniese oirlos para la mayor ilustra
ción del expediente. , ,

5 .0 En los documentos y órdenes del Gobierno 
© de las Autóiidades supetiores facultadas legalmett- 
tepara declarar derechos y disponer servicios del in8- 
teriat. . .

Y ó". 0 En las resoluciones motivadas que deben 
extender la comisión provincial de Hacienda, los Di
rectores Ordenadores generales y Jefes de las con
tabilidades centrales de todos los Ministerios á quie
nes competa hacer la liquidación niateríai del im
porte de los créditos. ,

En lus Direcciones generales del Ministerio de Há- 
cienda que tienen Consejos de Dirección y ejercen 
las funciones fiscales en tus actos administrativos con 
arreglo á lo depuesto en la Real instrucción de 2^ 
de Mayo de 1843 y otras posteriores, se entiende 
que los dictámenes ó acuerdos qne se formalizaren híln 
de autorizarse por el Consejo de Dirección.

Los acuerdos de la comisión provincial, los infor
mes que evacuarej y los dictámenes que diere, se au
torizarán por todos ios vocale1, quienes quedarán su
jetos á la responsabilidad de sus actos; y si alguno 
disiente lo manifestará y constará en el mismo ex
pediente, fundado su voto. ,

Lo mismo se practicará por los O.-deriadores y los 
Interventores generales de pagos.

Art. t 7. Las comisiones de Hacienda en las pro
vincias y los Jefes de administración central que de
ben formar las liquidaciones, las aprobarán antes de 
pasarla con su informe ,á la Junta de examen y re
conocimiento de créditos de la deuda atrasada del Te
soro. .

También remitirán á la Junta los expedientes ert 
qué se niegue á los interesados el. derecho á la li
quidación de los eré Jilos qne hubieren felamado.

Art. 18. Serán responsables los Jefes que auto
ricen las liquidaciones, de los defectos que puedan 
contener, sin perjuicio de la que corresponda á ca
da uno de los que hayan intervenido én la instrüc- 
cion del expediente en que se tunde el crédito.

Art. 19. Será de la peculiar atribución dé M
Junta: .

/. 0 Reconocer la legitimidad de los créditos ic- 
presentádos por libranza?, cartas de pago ú otros do- 
cummtos expedidos á cargo del tesoro por lasrfi- 
cirias de cuenta y razón de todos los Ministerios.

2. 0 Revisar y aprobar bajo su responsabilidad 
las liquidaciones de los créditos de todos los ramos.

0 Declarar los que no sean de abono.
‘4. o Determinar los que deben devengar Ínteres 

ó los que no los devenguen, indicando en el pri
mer caso la fecha en que debe empezar su abono.

$.° Declarar los que deban ser de pagó prefe
rente, cuyo beneficio se concede por el art. 7. 0 de

t. • 

la ley 5 los créditos que, consierván<fdse hoy en mn- 
nós de los primitivos acreedores', procedan de expro
piaciones forzosas por caúsa de fortificaciones man
dadas ejecutar á los pueblos *de orden d'el . Gobier- 
"no durante id guerra civil, 6 de servicios ejecutados 
a virtud de contratos celebrados con la Administra
ción, y que ademas esten garantidos con valores re
cibidos del Estado ó hayan empezado á realizar los 
'cobros Je reintegro. , ,

6. 0 Exigir de todas las oiT inas que entienden 
en las liquidaciones las noticias tí informes que ne- 
cesítc^ disponer que Xe compulsen ios documentos que 
juzgue deben serlo, y reclamar la presentación de los 
empleados qüe pu.dán ilustrarla para fundar su fa
llo en la revisión y aprobación de las liquidaciones.

7. 0 Expedir los mandatos de pago de créditos 
del material en billetes del Tesoro, ó en renta per
petua del 3 por t oo, según los casos de que se bate 
mérito en los artículos 5 0 y 8.° de la ley.^

8. ° Concurrir á todos los actos referentes á !as 
subastas y sorteos que deben celebrarse para ia amor
tización anua! de los billetes del Tesoro y á la ouemá 
de estos. , . ’

9. 0 Proponer a! Mimstenó de Hacienda las re
formas que conceptúe deban acerse en las reglas pit
ra las liquidaciones individúales é instru*ion de los 
espedientes que las producen.

10. 0 Consultar al Ministerio de Hacienda las du
das que se susciten respecto del dere< ho que pueda 
o no asistir para ser reconocido cualquiera crédito.

Y ir. 13 Desempeñar iodo lo concerniente á la 
ejecución dé la ley en la parte que se le encomienda.

Art. 20. Los negocios de la Junta se subdividirán 
én cuatro secciones', á cargo cada una de estas de ios 
cuatro vocales de que aquella ha de constar, ademas 
'del Presidente. , ... . .

Los vocales ejercerán las funciones de ponente en 
los negocios de su respectiva sección, estando obli
gados á pttísentar con su dictáfnen razonado al acuer
do de la Junta los expedientes de que respectiva
mente conozcan. . ,
. La Junta formará y sotheterá á la aprobación del 
Ministerio de Hacienda uná inti uccion particular pu
ra el régimen y gobierno de la misma', en que se 
determinen las atribuciones de! presidente, sus facul
tades y obligaciones, lás de los vocales, del Secre
tario y de ios empleados destinados á sus órdenes; 
la forma de instruir los expediente», su ex.uhen y 
reconocimienno, y todo cuanto sea condúceme para 
el mejor desempeño de! servicio que se pone á sú 
cuidado. . . ,

Art 21. La aprobación dejos créditos y la ca
lificación de preferente pago se hirá con asistencia dé 
todos los vocales de h Junta, p:évib detenido exámen 
de los expedientes que al efecto se hayan instruido.

Cuando faltare algún vocal en la Junta concurrirá 
el suplente á quien correspohda por el órdén de sü 
hombramtento.

Art. 22. Siempre que del examen de los crédito» 
representados por libranza?, cartas de pago ú otra 
clase de documentos resultare que son .ikgítim rs, da
rá la Junta cuenta al Ministerio Je iLicienda } á 
la Dirección del Tesoro, y pasará los documéouis al 
Tribunal competente para los procedimientos judicia
les á que haya lugar.

Art, ¿3 Si estimare la Junta no abonable algún 
ere ülo pbr cualquiera otra cu usa , lo devolverá .1 h 
oficina de que proceda; y data t;.mb¿en cuenta al 
Ministerio de Hacienda, manifestándolas razones eti 
que se haya fundado pata desecharlo; y proponiendo 
la medida que considere conducente para evitar se 
repita la expedición dé doenmeotos de semejante aá- 

€
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turalezi y demas > que deba procederse.
. ' (5? contiutmrá?)

"Núm aÓíi.
Jnnt» rroviníidl d<' Beneficencia Be Tnra^Gza.
Queda abierto el pago de la lactancia y crian

za de niños Espósito^ procedentes de la Inclusa 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia de esta ciu
dad hasta el 28 del presente tnes. En su virtud 
ios encargados de dichos Espósitos, pueden pre
sentarse al cobro del estipendio devengado en 
las oficinas del refeiido Hosptal todos los dias 
de nueve á once de la misma , esceptuándose 
á los de esta capital que lo harán los Martes á 
las citadas horas. Zaragoza 6 de Setiembre de 
4 851 —El Gobernador de la provincia Presidea- 
le, Martin de Foronda y Viedma.

Núnix 5G7.
Licencenciado D. José Naya, Jue% de primera 

instancia de Ejea de los Caballeros.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Constantino Lamarca , solte
ro, natural y residente de Biota, de 23 años de 
edad, para que en el término de treinta dias con
tados desde esta feccha comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, ó en las cárceles de la 
cabeza del partido ¿ correspondiente al mismo, 
de rejas á dentro, á oir los cargos que le resulten 
en causa que contra el mismo instruyo sobre 
heridas á su convecino loan José Berges y no 
lo haciendo se sustanciará dicha causa en su re
beldía con los estrados del tribunal parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Ejea de los 
Caballeros á 3 de Setiembre de 1851—José Na
ya—Por su mandado, Pedro Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
Én los dias 10, 18 y 26 del actual y hora 

de las diez de su mañana , el ay untamiento 
constitucional de Uncastiilo, en su sala consis
torial y en virtud de las órdenes vigentes sa^ 
cará á pública subasta el arriendo de las espe
cies determinadas sobre la contribución de con
sumos con la esclusiva de la venta al por me
nor para el año 1852, con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto: los 
que gusten interesarse en el acto, se servirán 
acudir los espresados dias y hora que se rema
tará en el mejor postor.

En los dias 30 de Setiembre, 1. ° y 2 de 
O lubre próximo viniente, con la competente 
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento constitucional de Se- 
diles, procederá al arrieíldo en pública subasta 
de la tienda de abacería , en la casa consisto
rial á las dos de la lyde délos referidos dias, 
en donde se leerán el pliego de condiciones bajo 
los cuales se celebrará y quedará tranzado á 
favor del mas ventajoso postor.

El ayuntamiento constitucional de Fuentes 
de Giloca , en los dias 1N, 21 y 28 de Setiem
bre, á las cuatro de sus respetivas tardes, pro
cederá al arriendo total y parcial de las espe
cies de consumos para el año de 1852, con 

arreglo á los pactos que en el acto de la subasta 
se pondrán de manifiesto.

El ayuntamiento de Cubel en los dias O, Sí 
y 28 del presente Setiembre, procederá al Ar
riendo de las especies de consumos total y par
cialmente para el año de 1852, con arreglo á 
los pactos y condiciones prevenidos por la ley^ 
que estarán de manifiesto en la sala del ayun
tamiento á las dos de la tarde de dichos días, 
en que tendrá lugar el arriendo.

El ayuntamiento constitucional de Maimar^ 
arrendará en los dias 1^ y 21 del actual , los 
derechos de consumos y la venta al por menor 
de las especies sujetas á los mismos, bajo el ti
po de 2900 rs. vn.: el que quisiere interesatrfie 
en dichas subastas, acudirá á la casa consisto
rial del mismo, á las dos de la tarde de 
referidos dias¿ donde estarán de manifiesto Ía s  
condiciones.

A voluntad de su dueño se venden dos cana- 
pos de tierra blanca j de veinte y cinco cahíces 
cada uno, sitos en el lérmioo*le Urdan de Za
ragoza á las inmediaciones del rio Ebro, daráá 
razón en la calle de Santiago núm. 56 primeeiB.

La condula de médico á partido cerrado de 
los pueblos de Oiés, El Frago y Asín unidos 
en contrata, se halla vacante por fallecimiesa- 
to del que la obtenía; su dotación consiste ea 
cincuenta cabices de trigo pagados por los IreS 
ayuntamientos en S. Miguel de Setiembre: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porleal alcalde de O¡ésj hasta el día 2^1 del 
corriente en que se proveerá con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

Con la competente autonzacion del Ex c iy iíx  
Sr. Gobernador de la provincia y con aprobé- 
clon de su capitulación, queda vacante la con
dota del profesor de farmacia de la villa de 
Chiprana , á partido cerrado^ su dotación con
siste en 5600 rs. vn. anuales, cobrados y sa
tisfechos por el ayuntamiento en el día de 
Miguel de Setiembre, cuya plaza se proveerá 
el Domingo 21 <lel corriente, hasta el cual po
drán dirigir sus solicitudes los que deseen obte
nerla.

Los partidos de médico^ cirujano y veteri
nario del pueblo de Farasdues^ en el partido 
de Ejea, se hallan vacantes, la dotación del pri
mero es la de trinta cahíces de trigo anuales, 
y la del segundo á cabezage en esta forma: diez 
almudes de triga por cada una caballería de 
un año arriba, y cinco por cada vacuno de la 
misma edad, torio con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por el M. I. Sr. Gobernador 
de la provincia : los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte al presidente del ayun
tamiento , hasta el dia 28 de Setiembre en que 
se proveerá.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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